
Santiago, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 
 Visto y teniendo presente:

Primero:  Que  en  este  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios, tramitado ante el D cimo Juzgado Civil de Santiago bajo el Rolé  

N  16862-2016, caratulado Flores Carvajal, V ctor con Cl nica Vespucio° “ í í  

S.A. ,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  de  la  admisibilidad  del  recurso  de”  

casaci n en el fondo deducido por la demandada en contra la sentencia deó  

la Corte de Apelaciones de esta ciudad de fecha veinticuatro de mayo del 

a o  en  curso,  que  declar  desierto  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoñ ó ó  

interpuesto en contra de la sentencia de segundo grado.

Segundo:  Que  la  recurrente  de  casaci n  denuncia  infringido  losó  

art culos  766  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  en  relaci n  con  losí ó ó  

art culos 19 del C digo Civil, 1, 1 , 2  y 3  transitorios de la Ley N 20.886í ó ° ° ° °  

y 24 de la Ley sobre el Efecto Retroactivo de las Leyes, 197 del C digo deó  

Procedimiento  Civil  y  19  n mero  3  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laú ó í  

Rep blica.  Expone  que  la  sanci n  de  deserci n  del  recurso  resultaú ó ó  

inaplicable, a partir de la Ley 20.886 puesto que el art culo 1  transitorio deí °  

la Ley estableci  en forma expresa la entrada en vigencia de la Ley, enó  

consecuencia al momento de decretarse el apercibimiento la norma en que 

se funda se encontraba derogada.

Tercero : Que la resoluci n impugnada, decide declarar desierto eló  

recursos de casaci n en el fondo por no haber cumplido el recurrente con laó  

carga procesal ordenada con fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, lo 

que refuerza al rechazar la reposici n atendido lo dispuesto en el art culo 2ó í ° 

transitorio de la Ley 20.886, que estableci  en forma expresa su propioó  

r gimen de vigencia temporal, que resulta aplicable a las causas iniciadasé  

con posterioridad a la misma lo que no ocurre en la especie, por lo que 

concluye que el presente proceso no est  gobernado por las disposiciones deá  

la referida normativa.

Cuarto : Que si bien la Ley N 20.886, sustituy  el inciso segundo del° ó  

art culo  776  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  prescindiendo  de  laí ó  

obligaci n de consignaci n contenida en el inciso segundo del art culo 197ó ó í  

del mismo cuerpo normativo y elimin  la sanci n de deserci n del recurso,ó ó ó  
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dicha modificaci n  legal  solo resulta  aplicable  a las  causas  iniciadas  conó  

posterioridad  a  la  entrada  en  vigencia  de  la  denominada  Ley  de 

Tramitaci n  Electr nica.  Y  para  determinar  esa  fecha,  su  articuladoó ó  

segundo  transitorio  dispuso  que  deber  estarse  a  la  presentaci n  de  laá ó  

demanda o medida prejudicial, seg n corresponda.ú

Examinados los antecedentes se aprecia que los sentenciadores de la 

instancia han efectuado una correcta aplicaci n de la normativa pertinenteó  

al caso de que se trata, al declarar desierto el recurso de casaci n en eló  

fondo, pues tal como consta del expediente, la causa se inici  en el mes deó  

julio del a o 2016, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de lañ  

Ley N 20.886 en esta regi n, y contrario de lo alegado por el recurrente,° ó  

han  efectuado  una  correcta  la  aplicaci n  de  las  formalidades  deló  

procedimiento.

En efecto y conforme al  art culo segundo transitorio, el  recurrenteí  

debi  cumplir con la carga procesal de consignar dentro de los cinco d asó í  

siguientes  a  la  fecha  de  notificaci n  del  recurso,  la  cantidad  de  dineroó  

necesaria para la confecci n de la compulsas, ello por cuanto el articuladoó  

transitorio de la Ley de Tramitaci n Electr nica, conforme a lo razonadoó ó  

prevalece sobre las disposiciones de la Ley sobre Efecto Retroactivo de las 

Leyes.

Quinto:  Que  lo  razonado  en  el  motivo  que  antecede,  lleva  a 

concluir que el recurso de casaci n en el fondo no puede prosperar poró  

adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuestoá  

en los art culos 772 y 782 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  rechaza 

el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Omar Matusó  

de  la  Parra  Sard  en  representaci n  de  la  parte  demandada,  contra  laá ó  

sentencia de fecha veinticuatro de mayo del a o en curso.ñ

Reg strese y devu lvase.í é

N  53.098-21.°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Juan Eduardo Fuentes B., Arturo Prado P., Mauricio Alonso
Silva C., María Angélica Cecilia Repetto G. y Abogada Integrante Carolina
Andrea Coppo D. Santiago, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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